
COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, doce (12) de julio de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 000 2010 00505 00 
ACCIÓN: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	JOSÉ GREGORIO JAIMES TARAZONA 
DEMANDADO: 	E.S.E. DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

Cumplido lo dispuesto mediante auto del 24 de mayo de 2017 (fol. 618), 

de las nulidades propuestas por los apoderados de la COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO SERVISOCIAL, visible a folios 565 y 566 de este 

cuaderno, y de la FIDUAGRARIA PAR CÓNDOR S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

LIQUIDADA, visible a folios 577 a 583 ibídem, se corre traslado a las partes, 

conforme a lo indicando en el inciso quinto del artículo 142 del C.P.C., aplicable 

por la integración normativa dispuesta en el artículo 165 del C.C.A. 

NOTIFÍQUESE, 

CLAU 	AT ICIA A •NSO PÉREZ 

agistra a 

EAMC 
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